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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
en los Boletines oficiales se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Editores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las «uasean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-vicio nacional que dimane de las mismas, pero las da im-terós particular pagarán 50 céntimos de pesata por caialinea de inserción. r

En esta capital, lleTado á domicilio, 2!50 pesetas mtnsuales anticipadas; i
fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21al semestre y42 por un año.

Se admiten suscripsiones en Madrid, eu la Administración del Boliiih, \calle de Belén, 13, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por modio de i
carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo ds abono en|
letra de fácil cobro. «

(Seal orín ás 6 da A'orü de 133!

So pública todos los días, excepto los dom! ingos
Número suelto SO céntimos de poeta.

Parte oficial tración, y á la misma compete igual-
mente determinar ó fijar las responsa
bilidades de todas clases que se deriven
de tales expedientes, lo oual constituye
una cuestión previa, que deba ser re-
suelta por la Autoridad requirente, sin
que mientras puedan intervenir los Tri-
bunales ordinarios. Citando como texto
legal el art. 1.' de la Instruooiónjgeneral
de Sanidad pública de 12 de Enero de
1904:

potencia se ha suscitado con metivo de la
denuncia «formulada oontra el Médioo ti-
tular de Brozas, que, en unión de varios
vecinos de la misma localidad, presentó
protesta contra algunos concejales de su
Ayuntamiento.

de la linea de la Guardia civil,le había
calumniado atribuyéndole hechos puni-
bles y ofensivos al cargo que ostenta,
que lleva consigo el menosprecio y la
intención deliberada de injuriar, tales
como cque su autoridad ha adoptado una
actitud agresiva, impidiendo oon ello la
práctica de diligencias administrativas»;
qne el denunciado, á pretexto de llevar
á cabo una detestas diligencias, penetró
en el domicilio del denunciante oontra
su voluntad, allanando su morada, sin
hallarse provisto de la correspondiente
autorización de la Alcaldía óel oportuna
auto del Juzgado; y que como ambos
hechos son constitutivos de delito, pre-
visto ypenado el primero en el art. 269
del Código penal, y el segundo en el 504
de la misma [ley, los ponía en oonooi-
miento del Juzgado, para que procedie-
ra á la instrucción de las oportunas dili-
gencias:

Presidencia del Consejo de Ministros

as. MM. el Rey Don Alfonso XIII,

la Reina Doña VictoriaEugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el

2.* Que de resultar ciertos los heohos
que han dado lugar á la formación del
correspondiente sumario, pudieaan cons-
tituir delitos previstos ydefinidos en el
Códiga penal, ouyo conocimiento ycasti-
go oorresponde á les Tribunales ordina-
rios.

Príncipe de Asturias, continúan sin

novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las Que sustanciado elincidente, el Juzga-

do mantuvo su jurisdicción, alegado: que
si bien los hechos que han dado lugar á
la instrucción del expediente sobre desti-
tución del cargo de Médico titular están
dentro de la esfera puramente gubernati
va, á cuya Autoridad corresponde su
conocimiento yresolución, no ocurre así
con los que dicen ejecutados al tramitar
el expediente citado, que tiene carácter
criminoso, respeoto á los cuales corres-
ponde el conocimiento á los Tribunales
erdin arios, yque no existiendo cuestión
previa que resolver, no puede sustraerse
el asunto, sin oontravenir álopreceptua-
doen la ley de Enjuiciamiento criminal,
á la jurisdicción ordinaria. Se invoca en
el auto el núm. 3.* del art. 14 de la ley
últimamente citada:

demás personas de la Augusta Real
Familia

3.* Que no contrayéndose los hechos
que originaron «1 proceso oriminal al
expediente de destitución del Médico
citado, formado en el Ayuntamiento do
Brozas, sino á laprotesta presentada per
dioho Médioo y actos supuestamente rea-
lizados por él, deducidos del expediente
formado en depuración de la misma, la
cuestión previa invooada en el requeri-
miento oarece á todas luces de virtua-
lidad.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de compe-

tencia susoitada entre elGobierno de Cá
oeres y el Juez de Intrnooión de Alcán-
tara, de los cuales resulta:

QueD. Agustín Vinagre Rosado, Al-
calde de Brozas, dirigióal referido Juz-
gado comunicado, en el que cumpliendo
acuerdo munioipal de 12 de Noviembre
de 1906 ypor sipudiese resultar materia
punible, denuonió los hechoss iguientes:
que la protesta presentada por elMédico
titular de la expresada villaD. José de
la Rosa y Sánohez pudiera llevar envuel-
toun delito de desacato al Tribunal que
intervino en el expediente de falsedad
de las personas que la firmaron ó abuso
cuando menas de sus intenciones; el
haber aquél vendido medicamentos; ha-
ber igualmente el denunciado pretendi-
do abusar deshonestamente de varias
enfermas; aparecer de la ratificación de
D- AdolfoTapia que los recibos talona-
rios que éste presentó en la primera de-
claración habían sido modificados, resul
fcndo serlo oon letra del citado Médico,
Jipor último,haberse negado á declarar,
no obstante haber sido citado verbal-
foente varias veces. Se acompañaron al
referido oficio el expediente y protesta
íeferidos:

Que acordada la acumulación de los
sumarios incoados á virtud de ambas de-
nuncias, el Gobernador, de aouerdo con
lo informado por laComisión provincial,
requirió de inhibioión al Juzgado para
que dejara de ooneoer en loreferente á
la denunoia presentada por el Alcalde de
Aguilar contra el Agente ejecutivo don
Manuel Quirós Gallardo, fundándose: en
que los hechos en ella consignados se re-
fieren á la práctica de diligencias del
procedimiento de apremio llevado áefeo-
to contra aquel Ayuntamiento y sus Con-
cejales á virtudde responsabilidad per-
sonal declarada contra los mismos; en
que dichos procedimiento son exclusiva-
mente administrativos y privativa la
competencia de la Administración para
entender yresolver en tedas sus inciden-
cias, según dispone el art. 42 de la Ins-
trucción de 26 de Abrilde 1900; en que,
conforme al 183 de lamisma, la imposi-
ción de multas por infracciones del indi-
cado .procedimiento compete exclusiva
mente á las Autoridades administrativas;
y en que, oon arreglo á lo dispuesto en
el art. 3.* del Real deoreto de 8 de Se-
tiembre de 1887, los Gobernadores pue-
den por excepción susoitar ouestiones de
oompetenoia en I03 juicios criminales
cuando, oomo ocurre en el oaso presente,
el castigo está atribuido á los funciona-
rios de la Administración:

4.* Que no se está, por lo tanto, en
ninguno de los dos casos en que por ex-
cepción pueden los Gobernadores susci-
tar contiendas de oompetenoia en Iob
juicios criminales á los Tribunales del
fuero común;

Conformándome con lo consultado por
el Consejo de Estado,

Que el Gobernador, de acuerdo con la
Comisión provincial, insistió en el reque-
rimiento, resultando de lo expuesto el
presente conflicto,que ha seguido todos
sus trámites.

Vengo en decidir que no ha debido
suscitarse esta oompetenoia

Visto el art. 10 de la ley de Enjuicia
miento criminal, según el cual, «corres
pondera á la jurisdicción ordinaria el
conocimiento de las causas y juicios cri-
minales, con excepción de los|oasos reser-
vados por las leyes al Senado, á los Tri-
bunales de Guerra yMarina y á las Au-
toridades administrativas ó de Pelicia»:

Dado en San Ildefonso á veintiséis de
Setiembre de milnoveoientos siete

ALFONSO
El Presidente del Consejo da Ministros,

Antonio Maura yMontaner.

En el expediente yautos de competen-
cia suscitada entre el de Gobernador Cor
doba yel Juez de instrucción de Aguilar,
de los cuales resulta:Visto el art. 3.* del Real decreto de 8

de Setiembre de 1887, en el que se deter-
mina que los gobernadores no podrán
suscitar contiendas de oompetenoia: 1.a,
en los juicios criminales, á no ser que el
castigo del delito ó falta haya sido reser-
vado por la leyá los funcionarios de la
Administración, ó cuando en virtud de
la misma ley deba deoidirse por laAuto-
ridad" administrativa alguna cuestión
previa de la cual dependa elfallo que los
Tribunales ordinarios óespecíale» hayan

de pronunciar.

Que en escrito de 10 de Dioiembre úl-
timo, el Agente ejecutivo de la Sooiedad
Arrendataria del contingente provincial
de Córdoba, D. Manuel Quirós Gallardo,
denunció ante el expresado Juzgado que
al praotioar una diligencia de notifica-
ción al Alcalde de aquella villa había
sido maltratado de palabra y obra por
unos empleados del Municipio que se
hallaban en el Ayuntamiento; que á su
vez, el mencionado Alcalde presentó en
11del mismo mes y año una denunoia
oontra el referido Agente, exponiendo:
que en escrito dirigido por éste al Jefe

Que instruido sumario por el Juzgado,
e} Gobernador, después de oir á laComi •
«on provincial, yde acuerdo con ella,
equirió á aquél de inhibición, fundan-
°/e: en que del expediente de destitu-yo dei expresado Médico se halla hoy

la Autoridad gubernativa, y"
8 Con areglo á la disposición, de qua
ego se hará mérito, de los expedientes

ó destitución de los titu-
68'oerresponde conocer á la Adminis-

Que tramitado el inoidente, el Juzgado
mantuvo su jurisdicción, alegando: que
no se trata en el presente sumario de me-1.* Que la presente onestión de com-

Considerando
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ras infracciones óel procedimiento ad- } conflicto las dos únicas excepciones en
ministrativo, oastigadas con multas, ni | que los Gobernadores pueden promover
de la forma de imposición yexaooión del ! cuestiones de oompetenoia en los juicios
las mismas, como se sostiene en el oficio I criminales;
de requerimiento para fundamentarla | Conformándome con loconsultada por
inhibioión, sino de la realización de he- lel Consejo de Estado,
ohos por el Agente denunciados que pu- | Vengo en declarar que no ha debido
dieran ser constitutivos de delitcs san- | suscitarse esta competencia,
clonados por el Código penal, cuya per- Dado en San Ildefonso á veintiséis da
secución ycastigo corresponde á la ju- 1 Setiembre de milnovecientos siata.^M
risdiación ordinaria, según dispone elar- i

la ley da Enjuicia- §
miento criminal, sin que oon respecto á
ellos exista ninguna cuestión previa ad- Antonio Mwray Inentanei>. 1
ministrativa, de la cual dependa el fallo
qne los Tribunales en su dia hayan de

"'
~~=^^^^B\u25a0 Ministerio de ia Gobernación!

Dios guarde á V.I.
29 de Setiembre de

muchos años. Madrid
1907.

del Descanso para sus establecimiente sSegundo. Que no se tolere que bal»iningún pretexto permanezcan los domin!gos abiertas las tabernas en ningún,"
población, salvo 1© dispuesto en elmI mo inciso, letra H,del art. 7."

CIERVA
Sr. Gobernador civil de laprovincia de-

Vistas las instancias dirigidas á este
Ministerio por los dueños de tabernas de
diferentes provincias en solicitud de
excepción de la ley de Djscanso domini-
cal, y siendo preciso diotar una disposi-
oión de oaráoter general sobre este
asunto que termine de una vez con los
abusos que respecto del mismo se come-
ten:

Tercero. Que las Autoridades muni-cipales ygubernativas, así como losIMpeotores del trabajo y los nombradospara ejercer la inspección por las Juntaslocales y provinciales, velen especial
menta por el estricto cumplimiento delprecepto anterior y no consientan enmodo alguno que las tiendas reconocidasoomo tabernas y establecimientos de be-bidas, aunque expendan artículos de co-mer, se amparen de la excepción conee-dida á las cases de comidas; y

Cuarto. Que eviten también que tien-das determinadas ejerzan en dominge,
oon pretexto de la excepción de que dis-frutan, el mismo tráfico que las disposi-
ciones vigentes prohiben á los dueñosde tabernas.

ALFONSO

Resultando que la mayoría de los solí -
citantes apoyan su pretensión en el pre-
cepto establecido en el párrafo final del
art. 7.° del Reglamento de 19 de Abrilde

pronunciar

Que el Gobernador, de souerdo con lo
nuevamente informad» por la Comisión
provinoia!, insistió en el requerimiente,
resultando de lo expuesto el presente
conflicto, que ha seguido sus trámites:

1905, por entender que se les irrogaRSALES ÓRDENES CIRCULARES
perjuicio, á causa de la competencia que
hacen á sus establecimiento las fondas,
cafés, restaurants, casas da comidas y
similares, los cuales, al amparo de la
excepción de que disfrutan, expenden los
mismos artículos y realizan idéntico

El incumplimiento en muchas pobla-
ciones de las Ordenanzas municipales en
cuanto se relaciona oon los cafés, restau-

Visto el art. 269 del Código penal que
castiga á los que, hallándose una Auto-
ridad en el ejercicio de sus funciones ó
eon ocasión de éstas, la calumniaren ó
insultaren de heoho ó de palabra, fuera
de su presencia ó en escrito que no es-
tuviere á ella dirigido:

rants y tabernas, perturba la tranquili-
dad del vecindario ó influya nocivamen-
te en las costumbres públicas. No puedo
aspirarse á modificar de repente éstas
con disposioiones del Poder público; pero
cuando las iniciativas sooiales no bastan
á establecer aquella disciplina que la
vida urbana exige, conviene imponerla
prudentemente para ejercer la prove-
chosa influencia comprobada en otros
países, que atienden á la polioíay ré°i-
men de los establecimientos citados.

En su virtud, S. M.ol Rey (Q. D.G.)
se ha servido disponer:

1." Qua como medida de ordenjpúbli
oo exija V.S. que los restaurauts ycafés

De Real orden lo digo á V.I. para sa
conocimiento y exacto cumplimiento
Dios guarde á V.I.muchos años. Ma-
drid 29 de Setiembre de 1907.

tráfico
Resultando qua son muchas las pobla-

ciones en que los duaño3 de tabernas
tienen abiertos sus establ acimientes
durante al día del domingo á pretexto de
que aquéllas son tambiéa casas de comi-
das:

Visto el art. 504 del mismo Cuerpo le-
gal, que también castiga al que entrare
en morada ajena contra la voluntad de

CIERVA
Sr. Gobernador oivilde la provinoia de...

su morador; Gobierno civil
Visto el art. 2.* de la ley orgánica del

Poder judioial, que atribuye á la juris-
dicción ordinaria la potestad exclusiva

» aplicar las leyes en los juicios civiles
juzgando yhaciendo ej3ou-

Considerando que los fundamentos
alegados para justificar la excepción no
pueden ser tenidos en cuenta, en primer
término, porque el precepto aducido del
párrafo final del art. 7.* se refiere á los
trabajos de un orden industrial, y no á
los de índole puramente mercantil, y en
segundo lugar,parque aun siendo ciertos
los perjuicios causados por la competen-
cia de los establecimientos similares,
esto nunca justificaría la exención, sino
únicamente la necesidad de una celosa
inspaoción por parte de las Autoridades,
á fia de evitar que deíermiaadas tiendes
ejerzan, al amparo de la excepción de que
disfrutan, el mismo tráfico que á los
dueños de tabernas se prohibe:

Se jpfiíaría.—Negociado 3.°
Circular.

ElExcmo. Sr. Capitán general de la
primera Región, interesa da este Go-
bierno, haga saber la obligación que
tienen los individuos sujetos al servioio
militar de pasar la revista anual regla-
mantaria en los puntos y ante las auto-
ridades militares de su residencia ofi-
cial, ó en su defecto, ante el Alcalde ó
Comandanta del puesto de la Guardia
civil,haciéadoselo saber á los interesa-
dos por medio de bandos, pregones ú
otra forma acostumbrada, previniéndo-
las qua da no haojrlo, deberán atenerse
á la responsabilidad que proceda con
arreglo á las disposiciones vigentes.

y cr:
tar lo juzgado

Visto el art. 3." del Real decreto de 8
de Setiembre de 1887, que prohibe á los
Gobernadores suscitar contiendas de
comp3tencias en los juicios criminales,
á na ser que el castigo del delito ó falta

j sean cerrados lo más tarde á la una y
media de la noche, ó sea una hora des-
pués de la reglamentaria para la termi-
nación de los espectáculos públicos. Las
tabernas se cerrarán lo más tarde á las\u25a0o reservado por la ley é loa fun-

ide la Administración, ó cuando
1de la misma leydeba decidirse

por la Autoridad administrativa alguna
cuestión previa, de lacual dependa el fa-
lloque los Tribunales ordinarios ó espa
oíalas hayan da pronunciar:

haya si
cionari doce de la noche. Si las costumbres ó

circunstancias de una población aconse-
jaren establaoer un hora más temprana
para el oierre de esos establecimientos
podrá V.S. abordarlo especialmente en
loque á las tabernas se rafiera cuando
el aumento de la criminalidad exija me-
didas extraordinarias para combatirla.

Considerando qua alReglamento da 19
de Abrilda 1905, en su art. 7.°, letra H,
prohiba taxativamente, y sin dar lugar á
duda da niagúa género, qua las Sabernas
parmanezcan abiertas los domingos:

Considerando qua ol mismo párrafo, y
con objato da que no puada cometerse el
abuso que no obstante viene come-
tiéndose en muchos puntos de España, se
establece oon toda claridad la diferencia
que existe entre taberna y casa da comi-
das, diciéndose que por la primera se
entenderá toda tienda, oasa pública ó
establecimiento donde se venda al por
menor, principalmente vino ó cualquier
otra bebida alcohólica, aunque por
excepción se expendan artículos de
comer ó de otra especie, y por oasa de
oomidas laque principalmente se dedique
á servir comida y na expande más bebida
qae la que comiendo se consume:

Considerando:
1." Qae promovidos dos sumarios á

virtud da dos denuncias, una del Agente
ejecutivo D.Manuel Qrirós.y otra del
Alcalde dol Ayuntamiento de Aguilar,
acumulados por el Juzgado en unos mis-
mos autos, se ha suscitado el presente
conflicto coa motivo del seguido á con-
secuencia da la presentada por el referí -
do Alcaida contra elmencionado Agente
ejecutivo, por el hecho da habar ésta pe-
netrado en la morada dal denunciante
oontra su vohiatad, sin llevar para ello
autorización alguna, ypor el de haberle
atribuido, en escrita por él afirmado,
hechos punibles cometidos por el denun-
ciante en al ejercicio de sus funciones,
lo3 cuales llevan consigo el menosprecio
yla intención de injuriarle.

Madrid 28 de Setiembre de 1907. =EI
Gobernador, ElMarqués del Vadillo.

2.' Que recuerde V.S. á los Alcaldes
el cumplimiento y aplicación estricta
de las Ordenanzas municipales en loqua
á dichos establecimientos se refiera,

I entendiéndose que, si en algunas de ellas
!se establece para el cierra de los mismos
Ihoras más tempranas de la noche, en

I«
éstas habrán de s=*r oarrados, quedando
las fijadas en el núm. 1." oomo límite
máximo, que no deberá ser exaadido.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Carreteras.

Expropiaciones.
Habiendo espirado el plazo que se fijó

en elBoletín Oficial de esta provincia,
correspondíante al día 19 de Agctto úl-
timo, para que los propietarios de los
terrenos qae han de expropiarse en el
término municipal de Madrid oon mo-
tivo da la construcción de la carretera de
tercer orden de la dal Hipódromo á Cha-
martin da la Rasa á la de Madrid á Fran-
cia por Irún por Maudes, pudieran pre-
sentar las reclamaciones que conside-
rasen convenientes contra la necesidad
de la ocupación que á dioho efecto se
intenta, sin que conste que ninguno de
ellos haya hecho uso del derecho que le
concede el artículo 17 de la vigente Ley

de Expropiación forzosa, he resuelto, de
oonformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 25 dal Reglamento diotado en 13
d^ Junio de 1879 para la ejecución y
cumplimiento de la expresada Ley, de-
clarar la neoesidad de la ocupación de
los indicados terrenos para el objeto an

-
teriormente mencionado.

3." Que los cafés económicos, donde
no se expendan vinos ni licores, que en
algunas poblaciones sirven de refugio
a personas que carecen de vivienda, pue-
dan ser especialmente autorizados para
cerrar más tarde, mientras conserven su
carácter,

2." Que estos hachos independientes
y aia relación alguna oon el procedí-

4.° Qae sa prohiba terminantemente
toda clase de jaagos on las tabernas, y
que en é=>tas se ejerza por los agentes de
la autoridad constante vigilancia, á fin
de evitar que á ellas concurra gente
maleante can armas prohibidas.

Considerando que no puede tolararsa
que se disfracen las tiendas de bebidasmianto da apremio padiaran ser conse-

cutivos de los delitos dafiaidos y sancio-
nados en los artículos dal Código panal
antariormanta transcrito^ y, por ¿consi-
guiente, su oonooimiento corresponde á
la privasiva oompatauoia da Jos Tribuaa-

ó tabernas combinadas en el mismo local
con las casas de comidas óoon las tien-
das da ultramarinos, contraviniendo de
este modo lo que terminantemente sa
preceptúa en elpárrafo mencionado:

5.° Qae la inspección da las habidas
qua ae oxpaadaa en e3os establecimien-
tos sa haga oon fracuenoia y rigor para
evitar las adulteraciones nocivas á la

le3 da la judsiicjiónordinaria.
Visto el citado artículo del Reglamen-

to para la aplicación de la ley dal Das -
canso en domingo;

3.' Q iano existiendo disposición al-
guna qua atribuya el conocimiento y
castigo de los mismos á los funcionarios

salud.

6." Que se corrijan s averamente con
multas las infracciones da la3 anteriores •
reglas.

S. M. el Ray (Q. D.G.) se ha servido
disponer:

ni tampoco cuestión
previa qua re?alvar por la Administra-
admi

Primaro. Que se desestimen todas
las instanoias que han sido elevadas á
este Ministerio por los dueños de taber-

Loque se haca públioo por medio de

esta Boletín Oficialen cumplimiento
de lo que preceptúa el artículo 20 de 1*

precitada Ley de Expropiación forzoeflf
coa el fin de que los propietarios iniere-

cióa relacionada coa ellos, es] evidente
qua car33an da aplicación al presaate

Da Real ordan lodigo á V.I.para su
conocimiento y exacto cumplimiento. ñas en solioitud de de la ley



Martes i.*de Octubre de 1907

gados puedan presentarse en elplazo de
ocho días ante el Alcalde Presidente de
e3ta Corte para haoer la designación de
Farito qu"

*cada uno ha de representar

en las operaciones de medición y tasa
ción délas fincas ó parte de ellas que
deben ser expropiadas, ó de no estar con-
formes con este acuerdo, utilizar dentro
delmismo plazo elrecurso de que trata el
artículo 19 de lareferida Ley de 10 de
Enero de 1879.

j de las condiciones para la subasta en
pública licitación para ejecutar en el
edificio de los Juzgados de primera ins-
tancias de esta Corta varias obras de re-
forma y saneamiento, y conforme en un
todo oon dishas condiciones ycuadro de
precios, se oompromate á su exacto cum-
plimiento, haciendo una baja en los refe

-
ridos precios unitarios de un.... (Póngase
aquí el tanto por oiento de baja.)

Madrid.... de de 1907
(Firma del interesado) E—71

Además el igualatorio médico de ve-
cinos pudientes arroja próximamanta
2.500 á 3.000 pesetas, y cobradas por
trimestres igualmente venoido3 por el
Profesor.

ratories farmacéntioos anejos á oficina
de Farmacia.

Da 11á 11 y1,2 id.id. 242. Fábricas
de vinagres yprioliguitos.

Las solicitudes serán admitidas en
esta Alcaldía hasta el día 23 de Octubre
próximo.

De 2á 2 y1,2 tarde id. 273. Talleres
de construcción yreparación de coches.

Da 2y 1,2 á 3 id. id.312. Fábricas de
cajas ó estuches de lujo.Estremera 23 de Setiembre de 1907.==

ElAlcalde, Rogelio Oliva. De 3 á 3 y 1,2 id. id. 353. Fábricas de
sombreros de palma ópaja fina.(0.-16.)

SEVILLA LA NUEVAMadrid 28 de Setiembre de 1907,=El
Gobernador, Vadillo.

Da 3 y1,2 á 4 id. id.355. Fábrfeusde
calzado cosido ó claveteado.El día trece de Octubre próximo,á las

doce, tendrá lugar en la Casa Consisto-
rial de esta villala subasta para elapro-
vechamiento de pastos de invierno de la
Dehesa de estos propios, oon cuatrocien-
tas cabezas de ganado lanar y bajo el
tipo y oondioiones del pliego que se ha-
lla de manifiesto en la Secretaría deiAyuntamiento.

Tarifa 4.*
Día 17 Octubre 1907.

Profesiones de orden civil.AYUNTAMIENTOS ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA
DE LA PROYÍHCIA DE MADRID

VILLAREJO DE SALVANES
A las 9 mañana. Epígrafe núm. 2. Ar-

quitectos.
De 9á 9 y1¡2 id.id.3. Aparejadores.
De 9y 1,2 á 10 id. id.6. Dentistas.Da 10 á 10 y 1,2 id.id.7. Farmacéuti-cos (casco.)
Da 10 y 1,2 á 11 id. id.7. ídem IO.1base.

Reunión de gremios (1)Don Esteban Alcázar Alonso, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Villare-
jode Sálvanos.

(CONCLUSIÓN)

Tarifa 1.a
Hago saber: Que las subastas para

los arriendos de los arbitrios municipa-
les que á continuación se expresan, ten-
drán lugar en las Casas Consistoriales de
esta villael día diez de Noviembre próxi-
mo, bajo mipresidencia ó la del Conce-
jalen quien delegue con entera sujeción
á los pliegos de condiciones aprobados

Sevilla la Nueva veintinueve de Se-
tiembre de mil novecientos siete.=El
Alcalde, Juan Yanguas.

Dia lá Octubre 1907.
A las 9 mañana. Epígrafe núm. 3

Agentes de Negocios Colegiados. Da 11 á 11y 1,2 id.id.8. Maestros deObras.(E.-68.)
COLLADO MEDIANO

A las 9 y1,2 id.3 bis. Agentes de Ne-
gocios no Colegiados.

A las 10 y 1,2 id.5. Agentes de Préa-
De 2 á 2 y í,2 tarde id.10. Ministran-tes sangradores.
Da 2 y1,2 á 3 id. id. 12. Veterinarios

(casco.)

La matrícula de la contribución indus-
trialde esta villa para el próximo año
de 1908, se halla terminada y expuesta
al públiooen la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de 15 días, en cu-
yoplazo se oirán todas la3 reclamacio-
nes que se presenten.

tamos.

por el Ayuntamiento y junta Municipal,
alo» que se les ha dado la publicidad
qua determina el art. 29 de la Instruo
oión de veinticuatro de Enero de milno-
vecientos cinco.

A las 11 id. 8. Agentes de Ferroca-
rriles. De 3 á3 y 1,2 id. id. 12. ídem 10.*base.A las 11y1,2 id. 9. Agentes de Noti-
cias. De 3 y1,2 á 4id.id.20. Tasadores dealhajas.A las 12id.10. Agentes de Pempas Fú-
nebres.Da diez á once de la mañana ,Arbitrio

sebre Pesas yMedidas 6.500 pesetas.

Callado Mediano 26 de Setiembre de
1907.=:E1 Alcalde, Juan Poces.

De 4 á 4 y1,2 id.id.2í. Ingenieros.
Profesiones del Orden judicial

De 4 y 1,2 á 6 tarde. Clase P. Epígra-
fe núm. 1. Abogados.

Día 18 Octubre 1.907.
Da 9 á 9 y 1,2 mañana. Clase P. Epí-

grafe núm. 4. Escribanos de actuacio-nes.

A las 2 tarde id.16. Agencias'de Anun-
cios.De once á doce de idam, Degüello de

rases en la Casa Matadero 2.500 idem.
A las 2 y 1,2id. id. 18. Almacenistas

de carbón mineral.
Alas 3 id. id. 19. Almacenistas carbón

vegetal.

administración CentralDe doce á una mañana, Impuesto so-
bre puestos en la vía pública, 1.000 pe-
setas . TRIBUNALSUPREMO

A las 3 y 1,2 id.id. 23. Almacenistas
maderas para carpintería de taller.

A las 4 id.id.37. Comerciantes Ban-
queros.

La duración del contrato será por to
do el año próximo de 1908, si laadjudica-
ción se hiciera en la primera subasta ,y
si en esta no se prssantasen Imitadores,
sa celebrará una segunda subasta cator-
ce días después y en ella se admitirán
proposiciones para el arriendo de uno á
tres años, haciéndose la adjudicación
par el tiempo que acuerde el Ayunta-
miento.

ANUNCIO
Por Real orden fecha 28 del aotual se

ha acordado autorizar al Excmo. Señor
Presidente del Tribunal Supremo para
llevar á efecto por el sistema de subasta
pública las obras de reforma y sanea-
miento del edificio en que se hallan ins-
talados los Juzgados de primera ins-
tanoia é instrucción de esta Corte, ouyo
presupuesto, con inclusión deloshonora-

De 9 y1$ á 10 id.id. id. id.5. Nota-rios colegiados.
De 10 á 10 y1,2 id.id. id. id.6. Pro-curadores.

Alas 5 id.id. 40. Comisionistas resi-
dencia fija.

A ias 5 y1,2¡id.id. 42. Corredores co-
legiados de Comeroio.

Artes yOficias
De 10 y1,2 á 11mañana. Clase 1.» nú-mero 1.Ebanistas de lujo.
Da 11á 11y1,2 id.id.2. Orífices pla-

teros.
*Tarifa 2."

Dia 15 Octubre 1907.Los pliegos de oondioiones y tarifas se
-encuentran de manifiesto en laSecreta-
ria del Ayuntamiento, y las proposicio-
nes para interesarse en la subasta se
ajustarán al siguiente modelo.

Villarejo de Sálvanos 27 de Setiembrede 1907. -Esteban Alcázar Alonso.

rios del Arquitecto director de las obras,
asciende á la suma de veinticuatro mil
novecientas veintiocho pesetas cincuenta
y tres céntimos; que se satisfarán con
cargo al capítulo 5.°, art. 7.°, del prasu-
supuesto vigente del Ministerio de Gracia

A las 9 mañana. Epígrafe núm. 52. Ex
peculadores en aceite .*

De 2 á 2 y1,2 tarde id.3. Sasires parael Ejercito.
*^

De 2 y1,2 á 3id. 2.' 4. Decoradores deedificios.

A las 9 y1,2 id.id.54. Especuladores
en aves y huevos.

A las 10 id.id. 62. Prestamistas.
A las 11id.id.64. Tratantes on carnes .
Alas 11y 1,2 id. id. 75. Editores de

Obras.

Da 3 á 3 y1,2 id.id.5. Sastras eon te-jidos finos del país ó extranjeros
Da 3 y 1,2 á 4 id. 3.» 6. Confiteros y

pasteleros.
Da 4 á 4 y1,2 id.id.8. Sastra eon gé-neros del país.

y Justicia
Modelo de proposición.
(Papel de una peseta.)

<*M
"mayorde edad > vecino de... con

, ula Pwsonal que acompaña, enterado
6 las condiciones bajo las cuales se hae arrendar en pública subasta el arbi-

a^JSSS P,d-
I

(91 qU9 B6a>- Para el

trat a
{ pov Ioa años que sea ei se

atad9 segunda subasta), acepta todas
J, una de Jas condiciones del pliego,

pea t
poreiarrieQdo -- (9n letra)...

En su consecuencia, la snbasta de las

imencionadas obras tendrá lugar pasados¡diez día3, que comenzarán á contarse
1 desde eldía siguiente al de lapublicación
| de este anuncio en los periódicos ofioia-
¡les, oon arreglo alReal decreto de 27 de

A las 12 id.id. 76. Periódicos poliJo os
uiaries.

A las 2 tarda id.81. Periódicos cientí-
iioos y literarios.

De4y li2á 5 id. 4.' 12. Talleres deGalvanoplastia.
De 5 á 5 y1,2 id.id.15. Fotógrafos.

Día 19 Octubre 1907.

A las 2 y1,2 id.id. 83. Academias va-
rios profesores.Febrero de 1852 é Instrucción da 18 de

IMarzo del mismo año, trascurridos los
j cuales se verificará dicha subasta el día
Ique se señale, bajo la presidencia del

Secretario de gobierno que suscribe, yen
su despacho, oon asistencia de un Nata-
rio,quedando reservada al Sr. Ministro
de Gracia y Justicia la resolución corres-
pondiente.

¿UflüJiid. id. 84. Tílam con un oro-
fesor. Da 9 á 9 y 1,2 mañana. Clase 4.» número 17. Lapidarios ó marmolistas.

De 9 y1,2 á 10 id.id.19. Maestros can-teros en 5.a base.

A las 3 y1,2 id. id. 102. Mesas da bi-
ílar y truco.

A las 4 y1,2 id.id.103. Masas de nai
-

a
U 0UQiplimiento de lo prevenido,

tuí
,mpaaa el resguardo de haber oonsti-

ücita
-dcpósit0 de 5 P°r10

°
del tipo de

De 10 á 10 y 1,2 id.id. 23. Guarnido-pes
Keros.A las 5 y 1,2 id. id. 122. Alquiladores

de velocípedos. Da 10 y 1,2 á 11 id.5.° 25. Ebanistas
sin tienda.

Da 11 B 11 yil2id.id. 28. Litógrafes.
Da 2 á 2 y1,2 tarde id.id. 29. Media-

tas de sombreros.

Ypara que los que aspiren á presen-
tarse á las subasta puedan enterarse de
las condiciones de la contrata, estarán de
manifiesto en la Secretaría de gobierno
del Tribunal Supremo los pliegos de
condiciones facultativas y económicas
por el expresado término de diez días.

t8 ó
6°ha ' irma yrúbrioa delproponen-

ütniK)"1 tsstig0 á rue§° si no sabe

Tarifa 3.a

Día 16 Octubre 1907.
Da 9 á 9 y 1,2 mañana. Epígrafe nú-

mero 124. Talleres da fumistería en don-
de se construyen estufas, chimeneas, et-
cétera.

(E.—70.) Da 2 y1,2 á 3id. id.id. 30. Peluque-
ros en salón.

Da 3 á 3 y,1,2 id.id.id.31. Tintorera».
De 3 y1,2 á 4 id. id. 6.a 32. Barberospeluqueros en salón.
Da 4 á 4 y1,2 id.id.id.34. Cañistas.
De 4 y1,2 á 5 id.id. id.36. Talabar-

teros.

p ESTREMERA
se h

°
andítnision d»l que la desempeñaba,

1», da
3 VaoantQ laPla!*a de Métfoo titu-

anUal d
6 a vi,la» dotada con el sueldo

mestres
9 P9seta s. pagadas por tri-

0¡pa] v
Vencidos dal presupuesto muni-

PobrL.P? la asisteccia á 120 familias™reí>todoelaño.

Madrid 30 de Setiembre de 1907. =E1
Secretario de gobierno, Vicente Olivares.

Da 9 y 1,2 á 10 id.id. 165. Fábricas de
objetos de perfumería.

Modelo de proposición. De 10 á 10 y1,2 id. id.175. Fábricas
da tintas comunes y da impronta.

D ,vecino de ,habitante en la
oalle de , número ,con cédula
personal de ,clase, núm enterado

Da 10 y1,2 á 11 id. id. 179 bis. Labo-

(1) Véase el número da a er.

Dj5 á 5 y1,2 id.id.id. 42. Barbera»peluqueros en tienda.



A Martes i.*de Octubre de 1907

Dia 21 Octubre 1907. DIRECCIÓN GENERAL PROCIDENCIAS JUDICIALES LATINA
De 9á 9 y 1,2 mañana. Clase 6.a nú-

mero 43. Plateros compositores. DE M1RIHW, liüm Don Gonzalo de la Torre de TrassierraJuez de instruooión del distrito de la
Latina de esta eorte.De 9 y 1,2 á 10 id.id.id. 43 bis. Cons-

tructores á mane de objetos de zinc.
Y RENTAS

HOSPITAL

DonMariano Lujan y Tejada, Magistra-
do de Audiencia territorial de las de
fuera de esta Corte y Juez de primera
instancia del distrito del Hospital de

De 10 á 10 y 1,2 id.id. 7.a 47. Barbe-
res en portal ótienda.

Por la presente cito, llame y emplazo
á José María López Villamil,hijo de José
y Antonia, de catorce años, natural da
esta corte, sin oficio y oon domioilie en
la calle de Toledo, 110 prioipal; Santiago
Soriano Gómez, natural de Huete, pro.
vinoia de Cuenca, hijo de Valentín yEu-
sebia, de dieoiseis años, soltero, de ofi-
cio lechero yoon domicilio an la oalle Ci-
cerón, 7, piso bajo, y Maximino Nieva
Fraguas, hijode Ricardo y Manuela, de
diez años, soltero, sin ocupación, natu-
ral de Madrid y oon domioilio en el ba-
rriodel Cabrero, 28, piso bajo, para que
en el término de diez días, contados des-
de el siguiente al en que esta requisito-
ria se inserte en la Gaceta de Madrid,
oomparezoa en mi Sala-audiencia, sita en
elPalacio de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, oon el objeto de notifi-
carles el auto de prisión oontra ellos dic-
tado per virtud del sumario que se les
sigue por hurto de veinte pesetas á Mi-
guel Aranda, apercibidos que, de no ve-
rifioario,serán declarados rebeldes y les
parará elperjuicio á que hubiere lugar.

Autorizada por Real orden de 6 del co-
rriente mes la subasta pública para con-
tratar el suministro de labores de tejera
para las minas de Almadén durante el
año 1908, esta Dirección general ha acor-
dado que dicho acto tenga lugar en la
misma y simultáneamente en la Admi-
nistración de aquellas minas yen la De-
legación de Hacienda de Ciudad Real, á
las dooe en punto del día 9 de Noviembre
próximo con estricta sujeción al pliego
de condiciones aprobado que se hallará
de manifiesto en las expresadas oficinas
durante los días no feriados hasta el de
la subasta.

De 10 y 1,2 á 11 id.id.id.47. ídem en
5.a base. lamisma.

De 11 á 11 y 1,2 de la mañana. Clase
7.% núm. 47. Barberos en IO.1base.

De 2á2yl,2de la tarde, id. id. 50.
Boteros y corambreros.

En virtud del presente, hago saber
que en dicho Juzgado ypor la Escriba-
nía del que refrenda, se tramita expe-
diente promovido por D.Rafael Aquayo
y Argüeso, mayor de edad, viudo,labra-
dor y vecino de Medianedo, sobre que se
le declare heredero abintestato de su so-
brino carnal, D.Manuel Aquayo Antón,
natural de Madrid, hijo de Jesé y de
Anastasia, de 48 años de edad, soltero,
propietario, que falleció en esta Corte
en su domioilio de la oalle de Toledo,
núm. 118, entresuelo, á las 11 del día 31
de Julio de 1907; en cuyo expediente por
providencia del día de ayer, he acordado
fijar edictos en les sitios públicos de
costumbre de este Juzgado y de Media-
nedo, é insertar otros en elBoletín Ofi-
cial de esta provinoia y en el de la de
Santander y en el Diario Oficial de Avi-
sos de esta Corte, anunciando la muerte
sin testar del D. Manuel Aquayo yAntón
y el nombre y grado de parentesco del
que reclama la herencia que es el D. Ra-
fael Aquayo y Argüeso, y se llama á los
que se crean con igual ó mejor dereoho,
para que comparezcan en este Juzgado á
reclamarla dentro de 30 días; bajo aper-
cibimiento que de no verificarlo, les pa-
rará el perjuicio á que haya lugar en
dereoho.

De 2 y1,2 á3id. id. id. 52. Broncis-
tas.

De 3 á3 y lj2id.id.id.135. Carpinte-
ros (casco).

De 3 y1,2á 4 id.id. id.55. ídem 5.a
base.

De 4 á 4 y1,2 id.id.id.56. Carreteros
(careo).

De 4 y1,2 á 5 id. id.id. 56. ídem en
5.a base.

Elprecio máximo admisible para elre-
mate se fija en 26.567 pesetas, ylas pro-
posiciones, extendidas en papel del sello
11.° presentadas en pliegos cerrados du-
rante la primera media hora, han de ir
acompañadas de la cédula personal de su
firmante yde la carta de pago que acre-
dite haber consignado previamente la
cantidad de 1.328*35 pesetas en metálico
ó su equivalencia en papel admisible del
Estado en la Caja general de Depósitos ó
en cualquiera de sus sucursales.

De 5á 5 y1,2 id. id.id. 56. ídem en
10.a base.

Dia 22 Octubre 1907.
De 9á 9 y 1,2 de lamañana. Clase 7.a,

núm. 57. Cesteros.
De 9 y1,2 á 10 id.,id.id. 58. Cajeros

de cartón.
De 10 á 10 y 1,2id.id.id.59. Cofreros

ycajeros. Almismo tiempo ruego yencargo á to-
das las Autoridades, yordeno á los agen-
tes de la polioía judicial procedan ala
busca de les expresados preoesados, yen
oaso de ser habidos los pongan á mi dis-
posición en la Cárcel Celular.

De 10 y 1,2 á 11id.id.id.62. Compo-
sitores de máquinas de coser.

De 11á 11y1,2 id.id.id.65. Corsete-
¡sras ycotilleros.

Serándeseohadas las proposiciones que
no se hallen conformes con lo anterior-
mente expresado y que en surelaoión no
se ajusten al siguienteDe 2 á 2y1,2 de la tarde id.id.71. En-

cuadernadores de libros. Modelo de proposición Madrid á 10 de Setiembre de 1907.=
Gonzalo de la Torre de Trassierra.^E!
Esoribano P. M. del Sr. Cobo, Alberto
de Mercado.

De 2 yli2á3id.id.id.72. Escnltores.
De 3 á 3 y 1,2 id.id.id.73. Esmaltado.

res de piedras falsas.

Enterado el que suscribe del pliego de
condiciones y relación presupuesto que
acompaña para contratar el suministro
de Labores de tejera que se considera
necesario para el servicio de las minas
de Almadén, correspondiente al año de
1908, se compromete á cumplirlas y á
realizar elmismo por la cantidad que de-
termina la condición catorce por toda la
obra que expresa el citado presupuesto
(y en caso de que se haga baja se agre-
gará oon la baja de...) (expresado por le-
tra)por ciento de la obra ordinaria, de-
jando intacto el de la refractaria expre-
sada y que se encargue conforme á la
condición indicada en lacitada relaoión
presupuesto. Demicilio del que suscribe
(expresado por letra), fecha y firma.

De 3 y1,2 á 4 de la tarde. Clase 7.a,
núm. 76. Fondidores de metal en crisol.

Dado en Madrid á 27 de Setiembre de
1907.=Mariano Luján.=El Actuario, Ga-
los Caronas.

(B.-159.)

De 4 á 4 y 1,2 id.id.id.77. Grabado-
res en taller sin tienda. Ypara su publicación en el Boletín

Oficialde esta provincia, expido el pre-
sente visado por elSr. Juez, y lo firmo
en Madrid á 27 de Setiembre de 1907 =
V.°B.°=E1 Sr. Juez, Lujan.=E1 Actúa
rio,Galos S. Coronas.

Juzgados municipales

De 4 y1,2 á 5 id.id.id.80. Herreros
cerrajeros (casco).

INCLUSA
En virtud de providencia dictada por

el Sr. Juez municipal de este distrito de
laInolusa oon feoha de hoy, se cita por
el presente á Ensebio Granado, cuyo
aotnal paradero se ignora, á fin de que
oomparezoa ante esta Audiencia, sita en
la calle de los Estudios, número. 3, prin-
oipal, oon objeto de celebrar juiciode
faltas por lesiones eldía ence de Octubre
á las diez horas.

De 5 á 5 y1,2 id. id.id.80. ídem en
5.a base.

Día 23 Octubre 1907. (A.-51.)
De 9á 9 y1\2 de la mañana. Clase 7.a,

núm. 81. Hojalateros Vidrieros.
De 9y1,2á 10 id.id.id.83. Hornos de

HOSPICIO

Por el presente yen virtud de provi-
dencia del Señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospicio de esta ca-
pital, dictada en autos civiles ejecutivos,
se saca á la subasta una oasa de dos pi-
sos, sita en la villa de Cogolludo, al sitio
llamado Puertas de Guadalajara, señala-
da con elnúm. 22, que ocupa 24 metros
de largo por 8 de ancho, bajo el tipo de
15.000 pesetas; el acto de la subasta ten-
drá lugar doble y simultáneamente en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, y en elde primera instancia de Co-
golludo, el día 4 de Noviembre próximo
á las dos de su tarde; se advierte, que no
se admitirá postura que no cubra las dos
terceras partes de las expresadas 15.000
pesetas; que para tomar parte en la su-
basta ha de consignarse previamente so-
bre la mesa del respectivo Juzgado el 10
per 100 de la referida cantidad; que sire-
sultaren iguales ofertas en ambos Juz-
gados, se abrirá nueva licitación entre
los dos rematantes, adjudicándose al que
mayor suma ofrezca, y,por último, que
los títulos de propiedad han sido supli-
dos con certificación del Registro, con lo
que deberán conformarse los lidiadores.

bollos
De 10 á lOyli2id.id.id.85. Maestros

de baile, etc.
De 10 y1,2 á 11id.id.id.89. Modistas Madrid veintisiete de Setiembre de mil

novecientos siete.=El Director general
Y oon el fin de ;que sea inserto el

Edicto anterior en elBoletín Oficialde
esta provincia expido el presente en Ma-
drid á 10 de Setiembre de 1907.=V.' B/
=E1 Juez munioipal, Juan González.-
ElSeoretario, Francisco Alvarez de Lara.

(B.-152.)

sin generes.
De 11 á 11 y1,2 id.id.id.90. Sombre-

reros compositores.
Morales.

(£.-69.)
De 2 á 2 y 1,2 de la tarde, id.id.91.

Panaderos en horno de plaza fija.
De 2y1,2 á3 id.id.id.94. Pintores de

brocha.
TBSOiEMA DB HACJEBDA

de la provincia de Madrid
De 3 á 3y l,2id.id.id.96. Sastres sin

géneros. En virtud de providencia diotada pe'

el Sr. Juez municipal de este distrito de

laInolnsa oon fecha de hoy, se cita por el
presente á María Blanco Díaz, y cuyo ao-

tual paradero se ignora, á fin deque

comparezca ante esta Audiencia, sita ei

la calle de los Estudios, núm. 3,princi-
pal, oon el finde oelebrar juiciode faltas
por lesiones el día 11 de Octubre á las

Providencia.
—

De conformidad oon lo
dispuesto en la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, declara incursos en elpri-
mer grado de apremio y recargo del ¿>
por 100 sobre el importe de sus descu-
biertos á los deudores que expresa esta
certificación y que pertenecen á la zona

De 3y1,2 á 4 id.id.id.97. Silleros.
De 4 á 4y1,2 id.id.id.100. Torneros.
De 4 y1,2 á 5id.id. id.101. Relojeros

De 5 á 5y1,2id.id.id.102. Vaciadores
de navajas.

Dia 2á Octubre 1907.
De 9 á 9 y1,2 de la mañana. Clase 7.a,

núm. 103. Zapateros.

quinta.

Casildo M.Velasoo, Eduardo M.Velas-
oo, Sebastián Moro, Severiano Urdien,
Alejandro González.

diez horas.

Y con el fin de que sea inserto el Edic-

to anterior en el Boletín Oficial'1
*

esta provincia expido el presente en Ma-

drid á 10 de Setiembre de 1907. =V. *•

=E1 Juez munioipal, Juan González.
-^

Secretario, Franoisoo Alvarez de Lara.

De 9 y1,2 á 10 id.id. id.107. Electri-

De 10 á 10 y1,2 id.id.id.110. Estu-
-qnistas.

cistas Yen cumplimiento de lodispuesto en
el art. 51 de la misma Instrucción, pu-
blíquese esta providencia en el Boletín
Oficial de la provinoia, y entregúese al
Agente Ejecutivo de la zona la preceden-
tecertificación, previos los requisitos re-
glamentarios.

De 10 y1,2á 11id.id.id;111. Salones
de peinar señoras.

Madrid 23 de Setiembre de 1907. =E1
Administrador de Haoienda, N.Ruiz de
dejada.

Madrid á 30 de Setiembre de 1907.=
V.° B.°=El Señer Juez de primera ins-
tancia, Alejandro Bustamante.=El Es-
oribano P. A.,Luis Taracena.

(B.-153-)

Madrid 13 de Setiembre de 1907 —El
Tesorero de Haoienda, Faderico Cuellar-

Inp.de A.Alema, Berheri, *-UABSi¡>
130 (C.—22.)


